
A LA COMUNIDAD DEL  
PLANTEL ORIENTE 

 

PRESENTE 
 

 

El martes 29 de enero de 2019, la Delegación Sindical de trabajadores de base del CCH 
Plantel Oriente y el Comité Ejecutivo del STUNAM emitieron un documento dirigido a esta 
comunidad, en el que “hacen una denuncia” en contra del Secretario Administrativo, Ing. 
Mario Guillermo Estrada Hernández, por supuestas violaciones al contrato colectivo de 
trabajo. 
 
En el documento en comento se hacen afirmaciones falsas, por eso es necesario precisar 
para que la comunidad del Plantel no se confunda y piense que estamos incurriendo en 
conductas que afectan a los trabajadores.  
 
Ellos saben que los conflictos de interpretación de las normas que rigen la relación entre 
los trabajadores de nuestra Máxima Casa de Estudios y sus trabajadores se ventilan en 
instancias establecidas en la Universidad de manera bilateral con el STUNAM, y no es 
atribución del Plantel dar solución a conflictos que se resuelven en la Comisión Mixta 
Permanente de Tabuladores UNAM-STUNAM, instancia que dirime cualquier controversia 
sobre la contratación o no de personal de confianza en la UNAM. Tampoco es atribución 
de la Dirección del Plantel contratar personal administrativo de base. 
 
Por otra parte, reprobamos las acciones de la Delegación Sindical, encabezada por Adrián 
Pedrozo Castillo, integrante del Comité Ejecutivo del STUNAM, que irrumpió con violencia 
las actividades académicas que se realizan en el Plantel, como fue el caso de la agresión 
perpetrada en contra de profesores, alumnos y encargados de la Mediateca, así como el 
cierre de la oficina del Secretario Administrativo del Plantel.  
 
Esto lo hacemos del conocimiento de la comunidad, porque no aceptamos que se alteren 
las actividades académicas esenciales del Plantel, a través de actos de violencia. Es por ello 
que la Dirección del Plantel manifiesta que, de acuerdo con la normatividad que nos rige, 
ocupar un cargo sindical, no implica impunidad; por eso, ante estos actos aplicaremos lo 
establecido en la Legislación Universitaria.   
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